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Todos los documentos que se encuentran en el Sitio Web del Sistema de Gestión de la Calidad son los documentos actualizados y controlados. 

 A. REGISTRO DE REVISIÓN Y APROBACIÓN: 
 

  B. GLOSARIO 
 

01.- Arrendamientos  
Los arrendamientos de bienes muebles o equipo se sujetarán a la modalidad de 
contratación que corresponda, según el monto a contratar. Para establecer el monto que determina la modalidad de contratación se tomará como referencia el 
valor anual del arrendamiento o el valor total del mismo si fuere por un plazo menor. 

02.- Arrendamientos de 
Bienes Inmuebles 

Estos pueden efectuarse siempre que la entidad interesada careciere de ellos, los 
tuviere en cantidad insuficiente o en condiciones inadecuadas. Para ello se deberá justificar la necesidad y conveniencia de la contratación, a precios razonables en relación a los existentes del mercado. 

03.- Catálogo de 
Insumos 

Es una base de datos única y obligatoria, en la que sistemáticamente se clasifican e identifican los bienes y servicios requeridos por las diferentes entidades del Sector Público. 

04.- Compra de Baja 
Cuantía 

Es toda aquella adquisición directa de bienes, suministros, obras y servicios, exceptuada de los requerimientos de los procesos competitivos de las demás 
modalidades de adquisición publica contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado, cuando la adquisición sea por un monto hasta veinticinco mil quetzales (Q.25,000.00), bajo la estricta responsabilidad de quien autorice la adquisición. 
Una vez recibido el bien, servicio o suministro, se publicara en Guatecompras mediante NPG la documentación de respaldo, conforme al expediente 
administrativo que ampare la negociación realizada. 

05.- Compra Directa 
Es un método de compra competitivo y dinámico realizado a través del Portal de GUATECOMPRAS, por medio de un Número de Operación de 
GUATECOMPRAS -NOG-, en el cual, pueden ofertar todos los proveedores interesados que pertenezcan a la categoría del bien o producto requerido. Se utiliza cuando el precio es mayor a veinticinco mil quetzales (Q.25,000.00) y no 
excede los noventa mil quetzales (Q.90,000.00) 

06.- Contrato Abierto 
Modalidad de adquisición a diferencia de las otras modalidades no existe un 
monto de compra establecido; es coordinada por el Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección General de Adquisiciones del Estado, con el objetivo de seleccionar proveedores de bienes, suministros y servicios de uso 
general y constante o de considerable demanda, previa calificación y adjudicación de los distintos rubros que se hubieren convocado a concurso público. 
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07.- 
Convenios y 
Tratados 
Internacionales 

Caso en donde la República de Guatemala sea parte y deberá someterse a las normas emitidas por las entidades internacionales (Manual Operativo del BID) y 
de forma supletoria a la Ley de Contrataciones del Estado, en estos casos, las adquisiciones siempre deberán cumplir con un proceso de concurso público.  

08.- Cotización Método de compra donde el precio de los bienes, obras, suministros o 
remuneración de los servicios exceda de noventa mil quetzales (Q.90,000.00) y no sobrepase los novecientos mil quetzales (Q.900,000.00).  

09.- DIDECO Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, ubicada en Planta Central 
MINEDUC. 

10.- GUATECOMPRAS Es el nombre asignado al Sistema de Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Guatemala.   
11.- Licitación Método de compra donde el precio de los bienes, obras, suministros o remuneración de los servicios exceda de los novecientos mil quetzales        

(Q.900, 000.00). 
12.- MINFIN Ministerio de Finanzas Públicas. 

13.- 
Negociaciones 
entre Entidades 
Públicas 

Es la adquisición de bienes, suministros, servicios personales y no personales 
entre las dependencias de los Organismos del Estado y entre estas y las Entidades descentralizadas, autónomas, Unidades Ejecutoras y las 
municipalidades.  

14.- NOG Número de Operación de GUATECOMPRAS, asignado a la publicación del concurso del proceso de compra en el sistema. 
15.- NPG Número de Publicación de GUATECOMPRAS, medio de publicación para las compras de baja cuantía y casos de excepción (cuando aplique) 

16.- PAC 
Programación Anual de Compras; se realizara antes del inicio del ejercicio fiscal, deberán programar las compras, suministros y contrataciones que tengan que hacerse durante el ejercicio fiscal siguiente. Según Articulo 4 del Decreto 57-92 
“Ley de contrataciones del Estado” y el Artículo 3 de su Reglamento. 

17.- POA 
Plan Operativo Anual, herramienta de planificación anual, en donde se encuentra 
la programación de actividades y metas anuales incluyendo objetivos, recursos, 
montos y fechas estimadas de ejecución. 

18.- Proveedor Único Modalidad de adquisición en la que el bien, servicio, producto o insumos a adquirir, por su naturaleza y condiciones, solamente puede ser adquirido de un 
solo proveedor. 

19.  Requerimiento 
(Requisición) 

Requisición suscrita por el solicitante de la compra, que justifique la necesidad de la compra o contratación de los bienes, suministros, obras o servicios, debiendo 
contarse con la descripción y especificaciones de lo que se requiere, bases de contracción cuando proceda.  La requisición no deberá fijar especificaciones técnicas especiales que requieran o hagan referencia a determinadas marcas, 
nombres comerciales  

20.- Servicios Básicos Modalidad de adquisición mediante caso de excepción, en la que  los servicios de energía eléctrica, agua potable, extracción de basura y línea telefónica fija  
pueden ser contratados de manera directa. 

21.- 
Servicios Técnicos 
y Profesionales 
Individuales 

Modalidad de adquisición mediante caso de excepción, en la contratación de individuos que prestan servicios técnicos y profesionales, no así de empresas, 
puede ser de manera directa. 

22.- SIGES 
Sistema informático de gestión por el cual se administran los procesos de  compras, permitiendo la integración con el presupuesto en cada uno de los 
momentos del proceso, según Acuerdo Ministerial número 40-2005 de fecha 30 de diciembre del 2005 del Ministerio de Finanzas Públicas 
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23.- Unidad Ejecutora Es la Dependencia del Ministerio de Educación, constituida como Unidad Ejecutora en la distribución analítica del presupuesto, responsable de la eficiente 
ejecución financiera en cada ejercicio fiscal. 

24.- Unidad Solicitante Es toda área constituida dentro de la Unidad Ejecutora, responsable de requerir bienes, suministros, obras y servicios a través del rol de operador dentro del 
Sistema de Adquisiciones. 

 
  C. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y RESPONSABLES:  
 De conformidad con lo establecido en el Artículo 4 del Decreto 57-92 “Ley de Contrataciones del Estado”, 
todas las Unidades Ejecutoras deben programar anualmente las adquisiciones de bienes, suministros y/o servicios.  
 Dentro del Ministerio de Educación, la Programación Anual de Compras deberá ser presentada sin excepción, previo al inicio del ejercicio fiscal ante la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones -DIDECO- como ente 
rector de la materia. Toda compra deberá incluirse dentro del sistema informático que la -DIDECO- indique para el efecto. 
 El presente instructivo define las actividades para realizar el ingreso, actualización y modificación de la Programación Anual de Compras. 
 Base legal que se debe considerar: 
  Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala “Ley de Contrataciones del Estado” 

 Acuerdo Gubernativo 122-2016 de la Presidencia de la República de Guatemala “Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado” 

 Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala “Ley Orgánica del Presupuesto” 
 Acuerdo Gubernativo 540-2013 de la Presidencia de la República de Guatemala “Reglamento de la 

Ley Orgánica del Presupuesto” 
 
Previo a dar inicio al proceso de adquisición o contratación, la requisición debe estar incluida en la Programación Anual de Compras, para el ejercicio fiscal respectivo.  
El presente Instructivo aplica para todo el Ministerio de Educación.  C.1 Ingreso de la Programación Anual de Compras  

Actividad Responsable Descripción de las Actividades 

1. Ingresar al 
Sistema y 
registra el 

requerimiento 

Unidad 
solicitante /Rol 

de Operador 

Ingresa al Sistema de Adquisiciones con el rol de operador y selecciona la opción “Requerimiento” del ejercicio fiscal subsiguiente, en donde registra lo siguiente: 
 1. Encabezado: 

a. Modalidad de compra  b. Grupo de gasto c. Fecha estimada para utilización del bien o servicio 
 2. Ingresa detalle de lo requerido en el formulario: 

a. Ingresa la cantidad solicitada del bien o servicio. b. Presentación (unidad de medida) del bien o servicio (según lo indica el 
Código de presentación del catálogo de insumos, que se obtiene del 
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Actividad Responsable Descripción de las Actividades 
Sistema de Gestión -SIGES- del Ministerio de Finanzas Públicas                  -MINFIN-).  En el caso de no encontrar lo requerido en el Catálogo de 
Insumos, se debe solicitar la creación del código de insumo a través de un ticket de insumo en el Sistema de -Gestión SIGES-. c. Renglón Presupuestario (según lo indica el Código de Presentación del 
Catálogo de Insumos, que se obtiene del Sistema de Gestión -SIGES- del Ministerio de Finanzas Públicas -MINFIN-). 

d. Descripción del bien o servicio solicitado: deberá registrar el código de insumo y el código de presentación separados por un guión medio.  e. En la casilla “Valor estimado”,  en coordinación con el jefe o coordinador de 
compras se determina el monto y se ingresa.  

3. Justificación de la compra: a. Deberá responder a las preguntas: ¿Qué? ¿Cuánto?¿Para qué?, ¿Para quién?, ¿Cuándo? y ¿en dónde se utilizará?, por ejemplo: 
 Qué: impresión de textos 
 Cuánto: 88,000 
 Para qué:  área curricular de matemáticas  
 Para quién: alumnos de primero primaria 
 Cuándo:  segundo semestre 
 Dónde: en las escuelas de la ciudad capital 

 Lo que daría como resultado: 
 “Se requiere la impresión de 88,000 textos para el área curricular de 
matemáticas para alumnos de primero primaria para ser utilizados el segundo semestre, distribuidos en las escuelas de la  ciudad capital.”  

4. Constancia de Disponibilidad Presupuestaria: a. Ingresa la Partida Presupuestaria en forma manual, de acuerdo al 
presupuesto asignado.  

Asimismo se debe seleccionar el nombre del Subdirector, Jefe o Coordinador (cuando aplique) y el nombre del Director quien autoriza el requerimiento. 

2. Verificar 
información 
consignada 

Jefe 
Administrativo 

/ Jefe de 
Compras  

Ingresa al Sistema de Adquisiciones, verifica y monitorea la información consignada, con respecto a la utilización de las modalidades de compra vigentes, el valor estimado. 
 Si la información no está correcta en alguno de los campos, informa al solicitante para 
que realice las correcciones correspondientes. 

3. Imprimir y 
trasladar 
reporte 

Jefe 
Administrativo 

/ Jefe de 
Compras 

Imprime el reporte donde se encuentre reflejado el monto total del PAC del ejercicio 
fiscal subsiguiente y traslada junto con proyecto de oficio al Director (a) de la Unidad Ejecutora, para visto bueno. 

4. Firmar y sellar 
de Visto Bueno 

Director (a) 
Unidad 

Ejecutora 
Firma y sella otorgando el Visto Bueno al oficio de traslado y solicita el envío a DIDECO junto con el reporte donde se encuentre reflejado el monto total del PAC del 
ejercicio fiscal subsiguiente. 

5. Monitorear y dar 
seguimiento 

Departamento 
de 

Programación 
y Asistencia 

Técnica 
DIDECO 

Recibe el Reporte donde se encuentre reflejado el monto total del PAC del ejercicio fiscal subsiguiente.  
Monitorea y da seguimiento a los procesos de compras indicados en el reporte del Sistema de Adquisiciones.  
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 C.2 Ingreso de la Programación Anual de Compras en el sistema GUATECOMPRAS 
 

Actividad Responsable Descripción de las Actividades 

1. 
Ingresar PAC al 

Sistema 
GUATECOMPRAS 

Técnico de 
Compras /  

usuario con 
Rol de 

Operador, de la 
Unidad 

ejecutora  

Ingresa la Programación Anual de Compras -PAC- al Sistema GUATECOMPRAS, con 
base a las directrices emitidas por el Ministerio de Finanzas Públicas -MINFIN-. 

2. 
Publicar el PAC 

en 
GUATECOMPRAS 

Supervisor de 
Compras / 

usuario con 
Rol de 

Autorizador, de 
la unidad 
ejecutora 

Publica la Programación Anual de Compras -PAC- al Sistema GUATECOMPRAS, con 
base a las directrices emitidas por el Ministerio de Finanzas Públicas -MINFIN-. 

3. 
Monitorear y dar 

seguimiento 

Departamento 
de 

Programación 
y Asistencia 

Técnica 
DIDECO 

Monitorea y da seguimiento al ingreso de la Programación Anual de Compras -PAC-  
al Sistema GUATECOMPRAS.  

 NOTA: Cuando exista modificación a la Programación Anual de Compras se deberá proceder de acuerdo 
a lo que establece el Artículo 4 Bis. de la Ley de Contrataciones del Estado y Artículo 3 de su Reglamento. 


